
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez 

el proceso Rad. 2021-00040, indicándose que en audiencia celebrada 

el día 26 de abril de 2022, se indicó que los apoderados realizarían el 

trabajo de partición, para lo cual se concedió el término de diez (10) 

días, el cual venció el pasado 10 de mayo de 2022, sin que se allegara 

el trabajo de partición. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) de mayo de dos mil 

veintidós. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.  

PROCESO: SUCESIÓN  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-000040 

CAUSANTE: LEONARDO FREDY LAVERDE PAVÓN 

SOLICITANTE: JUAN SEBASTIÁN LAVERDE MARTÍNEZ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

sucesorio, se dispone REQUERIR a los apoderados judiciales de las 

partes intervinientes dentro del presente trámite, a fin de que en el 

término de ejecutoria del este auto, alleguen el trabajo de partición 

ordenado en audiencia del 26 de abril de 2022, so pena de designar un 

partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 
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